
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 120/2025 

 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 100.CJEF.24299.2025 y anexos de la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 

19802 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 

 
Radicación. 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

120/2025 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer la 

Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“I. Norma general cuya invalidez se reclama 
La reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima, publicada en el 
Periódico Oficial de la mencionada entidad federativa el 29 de septiembre de 2025, 
específicamente se impugnan los artículos 19, fracciones III y XIII y 20, numeral 2, cuyo 
texto dispone lo siguiente: (…)”. 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Colima 
 

Artículo 19.  Atribuciones del Pleno del Tribunal Superior. 1. El Pleno del Tribunal Superior, 
además de las atribuciones que le confieren expresamente la Constitución Estatal y las leyes 
respectivas, tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
III. Elegir, cada dos años en los primeros quince días del mes de octubre, mediante votación 
secreta y directa, a la magistratura que desempeñará la función de Presidencia del Tribunal 
Superior, quien rendirá protesta ante éste; 
(…) 
XIII. Conceder licencias hasta por tres meses a las personas servidoras públicas adscritas 
al Pleno del Tribunal Superior, a la Presidencia y a sus Salas; con excepción de las licencias 
menores a quince días, que corresponde otorgar a la Presidencia y a las Salas del Tribunal 
Superior; debiendo en ambos casos, informarlo al Órgano de Administración para los efectos 
respectivos; 
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(…) 
Artículo 20. Presidencia del Tribunal Superior 
(…) 
2. La Presidencia del Tribunal Superior será elegida en escrutinio secreto en los primeros 
quince días del mes de octubre del año que corresponda, para un período de dos años 
contados a partir de su toma de protesta en dicho cargo; podrá ser reelecta por una sola vez 
de manera consecutiva y se observará el principio de paridad de género. 
”.

Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 
González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/MCA/EDBG

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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